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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2014 por el que se somete a información
pública la modificación del proyecto de interés regional "Parque Industrial
Norte de Extremadura", promovido por Sociedad de Fomento Industrial de
Extremadura, a través de la Sociedad Parque de Desarrollo Industrial Norte
de Extremadura, consistente en la reclasificación, ordenación, urbanización
y construcción de edificio multidisciplinar de apoyo y gestión al parque en
terrenos situados en el paraje "Las Mojedas", al oeste del casco urbano, con
acceso desde la carretera de Navalmoral de la Mata a Rosalejo, con destino
a polígono industrial para productos perecederos y otras actividades, en el
término municipal de Navalmoral de la Mata. (2014083648)

Aprobada inicialmente, por Resolución del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo de 17 de septiembre de 2014, la modificación del Proyecto de Interés Re-
gional “Parque Industrial Norte de Extremadura”, promovida por Parque de Desarrollo Indus-
trial Norte de Extremadura, SAU, consistente en modificar el Plan de Etapas y su planificación
económica, reorganizar las parcelas en cada una de las fases, incluir la constitución de una
Entidad Urbanística de Conservación, variar el Edificio Multidisciplinar de Apoyo y Gestión, así
como otras modificaciones en la ejecución, se somete la misma a un periodo de información
pública, por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la última publicación de este
anuncio.

A estos efectos, el proyecto de la modificación del Proyecto de Interés Regional, junto al ex-
pediente de su razón, estarán expuestos durante este periodo, en horario de oficina, de lu-
nes a viernes, desde las 8 a las 14 horas, en las dependencias de la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sitas en avenida de Comunidades, s/n., (Edifi-
cio anexo) de la localidad de Mérida.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014. El Director General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo, MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO.
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